
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 31 022 2013 00179 00 
ACCIÓN: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: NIDIA RUTH PEREZ RIVERA Y OTROS   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA  
ASUNTO: aprueba liquidación de costas 

 
 
De conformidad con el artículo 393 No. 5 del C.P.C SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS realizada el día veintiocho (28) de agosto de 2013 que obra a folios 96 a 97 del 

expediente.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 26 de septiembre de 2013 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

JULIETH ALEXANDRA OSORNO SEPULVEDA 
Secretaria  


